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Sfiia perdes pelones, de á doa y me
dia arrobas de peso, oastradoa, Oon las 
dO8: orejea rasgadas por' medio y un 
goip.® por delante .en la oreja izquierda.

De Antonio Rides Gómez y Rafael
. - Ramírez Portero, âê la Carlota y Mon-

^enté (Q. Ü. G’.) y Augusta Real . tilla,respoetivamente:
~ ,Un molo negro, mediano, de seia

' años, algo matado,da la cruz, de! yogo,i

Modi tef" 81111 Sira s

[ffoceía ael 19 de Enero)

83. MM. el Bey y la Reina Bo-

• ffwuilia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.-.

ñores albaeeae testamentariofl del mis-i ; 
rao, se convocase á meneionado oou-‘j 
curso para las dos de la tarde, del día ? 
décime hábil y posterior el de la pa- , 
blicaoíón de este anuncio en el BopsliN - 
Opionvde la proviheiai enyo aotd tan-j 1 
dtá afectó en el despacho de eába Vi-’ f 
oepresidenói», con les ¡wlemuidades .yj |

O^jdoba id de Eaero. de 1897.—El 
VúJSpreaiJeut,o,Efn¡;iQ,G^!/-q^ta. , .

AiiíiE¡i5Í3 pronai Ile Cartolia

• " ' ; o j n - - q ó l s í :

O0. . .
7 GOBIERNO CIVIL ■ 'M LA J .
■'>ROVf¡VtÍ¿A RE CÓRDOBA
v .1 : r. Cifcuiar n^ti.9O , . *;
oiv - Encarg.q.,.A loe - señoras .Alcaldes, 

Guardia civil, Vigilancia y dqmás de- 
e pendientes de mi autoridad, procedan 
1.4 la.bosca y rescate de^Jaa oabayer|a8 
-.puyas ee.fpi.8 á-Qíintinuacióu se .ezpre- 
- san, robadas de lop pactos qqq ^n^^^n 
.80 jndicaiAjy de ser habidas,las gon-

con un aparejo.
? Un burro negro, entero, de buena 
' alzada, algo blanco por la barriga, oin- 
’ ceño, oon. los qp.rbejones rozados por 
? la parte de afuera y las rodillas regor- 
i djd a 8, y -

. . Uq ca.ba.llo^ lucero, calzado, bajo de 
..los dé- pies,

DedouFranoieco Solano Molina:"
.Una jaca de seis años, unas seis 

cuartas de alzada, óBstaúa oscura, cha- 
L ta, pn iccaj-o eñ Ia frente figurando 

una bola, y orín portada y los pies blan- , 
.• 003 y Üpva. aí cuello una oenoerrillq 

pe,u^eate de una porrea.

requisitos que tae lepes eçxigen. : 1
• - Pata to map parte ea,el conoorsose 
necesita la. cédula personal y qirreH' 
guardo justificativo de haber causig-j 
nado ou la Caja provindiaU treinta y 
siete pesetis an obnoepto de fianza 

provisional. , , •
Las propos vein nos .P& barril yqtbql' 

je mente 6 por asorito durante la media 
f hors primerafie-ila que durará el pon) 

curso, pudiendo mejoraras medíant^í 
pujas á la llana en la sig rieate media

En les oausas procedentes det Jaï- 
gwl'óde iQStruoóióo dii Boeira, por los 
delitos de. incendio ^ 11 otaioidro res* 
peobivamante, contra Demetrio.^illero 
y otros yt> Bafael PecesS .Garrido, ne 
han .s^fiaUda para goo sa vea ante el 
Tribuoat débil arado, eo la referida 
ciudad de Baena, los^Ias vehite y cin- 
sw y veinte y sois do Federo próximo.

1
hora. ó sea hasta las ttsq.dq la tarda-j 

El precio tipo para, la.peuta anqaï
será de libre prupoeioión por P^rte da 

Í loe con narren tea, que ea todo/Jo.del
i mis tie neu que sa jetaf 6e,y. Be cou side-1
i

I-A iaa once de sus luaâsnas, habiendo 
i sido designados por ia saeete, «orno ju- 
|. radosy so pern am ar arlos, tica gue A 
, cooüauaoióa sa expresan:

' Cabezas de fkiailia
I'D. Manuel Alcalá GomM

drán, con las personas en cuyo poder 
ae encuoutreu, A diaposioión d» lea 
Juzgados reapeotivoe, si no acreditan 
en el seto su legitims procedencia.

Córdoba 8 de Enero de 1897. -
El Gobernador, 

José Novillo
Señat qve te citan

! COMISION PROVINCIAL
D,K. 0 Q R P 0 B A.
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Akunko

Concurso publiée para el arreadamion-

i

De don Antonio Campós Yuste, ve- f*’ P®** ®®i^ años d«I “Haza de la Capí
0ÍE0 de Fernán Núfleu: lia,,, de este tóroiilKi mmiioipBl . 

Acordado por aete Co Elisión provinUna yegua cerrada, cas tafia, lucera, j 
máa de marca, sin hierro, bebe oon el j eial que previa consulta y consenti

raráu como-sometidos á todos Jaa çpn-j 
dioiones que taxati vs mente fig U rap en 
el pliego dO ellos que obrado el j^pe j 
dienta respectivo, y Negociado de ^dj 
miniatraoión de Benefioanqia de estsi 
Secretaria, á disposición de ouantoj 
quieran examinfirlo durftpte las horas 
y días hábiles dq, oficina. . . .

La preeideaciq del. concurso, asi oo* 
mo la Comisión provincial, se réservai 
rán el derecho de adjudicar provieio*- 
nal ó dafinitívamenteer a tremía miau té 
á favor del'firma.n^p ó autor de la pro
posición que juzguen más ben-.ficiosa, 
pudiendo por igual reserva dedaraf

r\

superior y tiene una cicatriz junto á la j miento.del copropietario del **Haza.de _ _
pezufta iaqaierda, y . |‘ IxCepiHa, 6 de los rsprosententes lega- * desierto el conourao si á su juicio n*

Una rastra potra, da ocho meses, ] les del mismo, sa otinvocase á concurso . considerara aceptable ninguna de laá

JosA María Paveo Octsa 
Joao Tienda Osona 
Lorenzo Gimenez Ibarra 
Cristóbal Calvo OtaU^ros 
jQsé Morilla.Madioa- 
Wapael Lopes Ferez 
José Bniz Baeua 
Juan Cubero ViUarcepl 
Vioeote Lopez Giménez 
Diego Gimenez Luqoe 

i Fiaucisoo Bniz Laque
Jaao RivaB Moretee 
Juan iRp jane Baena 
Diego Burro eco Cárdeuaa 
RamonSorcae Galisteo 

,B*#«ri Padillo Ariza
Juan Carreteo Salido 
Antonio Moreno Aranda

Una rastra potra, de ocho meses, ] les del mismo, sa oûiivacase 4 oonourso 
■ flor de litio, cari bl an o* y calzada de los j. púbtioo para el arrendamiento por seis 

P^®®- 8 años del “Haza de la Capilla,rt en este
De don Jerónimo Ruiz Berriz, veoi- ; tértniuo municipal, propia de por mi- 

' Bo deVifUfranoa: ' I tad y proindiTisameiite del Patronato

.j quq 88 presenten. j
El arrendamieóto comenzará á con- .

• terse desde el día en-qué se fisga 1» 
Í adjudicación fiaste el 30 de NoTíam-

Una yegua castaña osourb, .niáa de -Ó de Torreblanca, que usufructúa legal- ^ bre de 1903. » * ’
marca, luoera, de touatrusttPh. hesrada | meu-to el Hoepitvii provincial de Cróni- j ^^ 9»« P^ *oo®«o de estar Uomí
en la oadera dereoft. h ooa y de los heredero del exoeUntísi- , provincial se anuncia etí ejite Bo-

De don José López, vecino de -Be- I mo s^brix Doque ¿de Hornachuelos, y ,. ^®®*" Omoial para eohooimiénto pú-
lalcázar: | obtenido el consentimiento de loe se- j b^t®o y fines correspondientes. i

D.

José Espinosa Hito 
Capacidadeu

Jaad-Martbe Rodríguez 
Autótirá Navajas Romero 
Juan'Arjona Lara . 
Vióent» Villa Mnfioz * 
A otó rrioR aba da o Arjona 
Fèrhaiiâà Prados Oabwas 
Pedro Toledo Alcántara • 
Rafael-Pe rea Gimeno» '
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ll. Lois Garcia Bermúdez 
jdigael Croz Pastas 
Antonio Garcia Medina 
Andrés Urbano Pedregosa 
Bafael Alcalá Buelga 
Rafael Gimenez Bajalance 
Joan Gallardo Rivas 
Francisco Henares Ocaña 

Supernumerarios 
Cabezas de familia

D, José Ayala Cruz 
José Moreno Romero 
Rafael Roldan Ruiz 
Joan Ortega Molina 

Capacidades
D. Lais Rodajo Heredero 

Joan Aguilera Bravo
Córdoba 23 de Diciembre de 1896.—

El Secretario, Oarloa Usano.

AYUNTAMIENTOS
BUJALANCE

Núm. 221
Don Salvador de Castro y Coca, Alcalde pre

sidente del ¡lastre Ayuntamiento constitu
cional de esta ciudad.
Hago saber: que Ia Corporación de 

mi presidencia, asistida de la Junta 
municipal, ha acordado sobastar el ser
vicio del alumbrado públioo de esta 
población por el sistema de eleotriol- 
dí^i bajo el pliego de condiciones que 
sé inserta á ooutincación,y que se hace 
público para los efectos correspon- 
dientes.- .

Bujalance 19 de Enero de 1397.— 
-Salvador de Castro y Coca.
Pliego de condiciones aprobado por el 

Ayuntamiento-y BEOoiados delà jan- 
ta munioipat de esta ciudad, con su
jeción ai que, y ai Real decreto de 
4 de Enero de 1833) ee-arrienda en 
subasta pública el servioio del alum 
brade de esta población, por el siste* 
ma de la electricidad.
1,* El ilustre Ayuntamiento de la 

ciudad de Bujalance concederá al arren
datario de este servicio el privilegio 
exclusivo para monter nna fábrica de 
luz eléctrica yauministrar el alumbrado 
público dorante nn periodo de veinte 
y cinco años, contados desde al día 
primero de Julio próximo.

2. * Dorante el expresado periodo 
de veinte y cinco años no podrá el 
Ayontamiento conceder á ninguna otra 
persona, empresa ó sociedad dicho su
ministro ni administrarlo por sí lá Cor* 
poraoión.

3. * El oontratista se obliga.áinsta
lar doscientas lámparas iccaadasúentss 
de á diez bojías cada una para el alum
brado públioo, emplazándoias en los 
puntos que désigné la Comisión del 
Ayuntamiento y endos edificios que el 
mismo Ayuntamiento señale.

4,* Lr luz será buena, clara y delà 
intensidad debida, corno las mejores de 
su clase, qoedande obligado también á 
introducir dentro del mismo sistema 
los adelantos que ae hagan en él, siem
pre que hubieran pasado los diez pri
meros años de este contrato, sin tener 
por ello derecho á indemnizaoión al
guna, siempre que la reforma no exce
da de 1.000 pesetas.

5. * El Ayuntamiento queda obliga* 

do á pagar por este servioio á la perso
na ó sociedad que Ic contrate, la suma 
de ocho mil pesetas anuales en moneda 
corriente da oro ó plata, oon ezoiusión 
de todo papel moneda creado ó por 
orear, aunque este fuera de coreo for
zoso.

6. * Para el pago da esta obligación, 
qne se hará por mensualidades venci
das el día último de cada mes, el Ayun, 
tamieuto considera este servicio como 
atención preferente, por lo cual, y des
pués del personal, es la primera à que 
ha de atender.

7. " El oontratista, después de cum
plir su compromiso con el Ayunta 
miento, podrá útiiizar ó aprovechar la 
energía sobrante de la máquina eléc
trica en todo aquello que tenga por 
conveniente, incluso en dar luz á los 
particulares oon quienes podrá hacer 
contratos en la forma que estime con
veniente.

8. “ El entretenimiento de la má
quina, la red de cables y su coosarva- 
ción, reparación y reposición, serán de 
cuenta del contratista.

9. * Una vez flecha la instalación 
del material del alumbrado públioo, 
serán de cuenta del contratista los gas 
tos de conservación y reparación del 
mismo.

El mayor número de lámparas que 
al Ayaotamiento conviniera establecer 
se abonará por la Corporación munici
pal al tanto proporcional da loa tipos 
convenidos, y si una vez terminada la 
instalación general acordara altaraoión 
de loe sitios que oonpan las lámparas ú 
otra que produzca gastos, serán tam
bién á costada la Corporación.

10. La fabrica deberá estar provis
ta de loé amparómetros y vóltmetroa 
que sean oonvenientea para oomprobar 
y medir la Íntensidad y tensión esta
blecida, asf como d^ los galvanómetros 
y pites necesarias para asegurar el als- 
1 a miento de la instalación; también 
deberá oOlocarse el correspondiente 
cuadro de disiribaCió'n, ó loa qoe resul
ten necesarios.

Lo mismo las máquinas, que serán 
de las mejores fábricas, que todo el 
sistema, deberán mantonerse en buen - 
estado y siempre limpias, para evitar l 
toda clase de perjuicios y siniestros.

11. La linea de distribución será 
aérea, de cobre desnudo, puerta sobre 
aisladores de porcelana lijos en paiomi 
llas colocadas bien en los tejados, en 
fachadas Ó en postes.

12. La altura à que han de colocar- 
se los cables, será la de cinco metros.

13. El Ayuntamiento prestará en 
apoyo moral y material para el estable
cimiento de esta mejora, influyendo 
acerca de los particulares para que per
mitan colocar ed los édifloios de su 
propiedad loa postes, palomillas, apa* 
ratos y cnanto preciso sea para este 
servicio, siendo de cuenta de la empre
sa arrendataria la reparación de los 
desperfectos que las obras puedan oca
sionar-

14. En el caso le negarse loa pro
pietarios de édifloios ó terrehos á la oo- 
locaoión de pestes, so postee etc. para el 
desarrolto de la red, el Ayuntamiento 
se obliga á gestionar ee bagau aplioa- 

bles en beneficio fiel contratista las dis
posiciones de la ley de expropiación 
forzosa.

15. Loa cablee no deberán tener 
una sección menor dé la qué corres
ponde Anna intensidad de corriente de 
cuatro amperes por milímetro cuadrado 
de sección transversal.

16. Todas las derivaciones irán pro
vistas da corta-circuitos de seguridad. 

17. La falta de pago durante dos 
meses consecutivos autoriza al contra
tista para suspender el alumbrado, ob
jeto del presente contrato, sin qua por 
ello se le pueda hacer deducción alguna 
de la cantidad estipulada en la oondi- 
o¡''n 5.*; y la misma falta de pego du
rante seis meses, dará completo dere
cho ai contratista para rescindir este 
contrato, quedando obligado el Ayun
tamiento á entregaría como indemni
zación de los perjuicios la cantidad 
proporcional al número de años que 
falten para la terminación del presente 
contrato y según tasación pericial he
cha por ingenieros especiales españo
les nombrados por ambas partes.

18. El alumbrado público se cucan-, 
dará en todo tiempo quince minutos 
después de la postura del sol, rigién- 
dose para ello por Ias horas fijadas en 
los almanaques, y se apagará á las dotíe 
de la noche en les meses de Octubre á 
Marzo’inoíúsivé, y à la una de 1« nóOhe 
en los seis meses restantes.

19. El con cesión ario responderá de 
la continuidad y buen servicio , del 
alumbrado, pero no será responsable de 
las interrupciones á que pueda dar lu
gar La carencia de agna dentro del te 
rrano correspondiente á la oasa fábrioa; 
fuerza mayor ú otras cáUsas oompleté- 
menta agenas á su voluntad.

20. En el caso- de que baya inte- 
rrepojón en el servicio del aíúmbrádo 
públiooí el contratista se encargará de 
hacer este oon petróleo, eegún 86 hace 
en la actualidad, para Io cual él Ayun- 
tamiénto le entregará los faroles y de
más útiles cónooruientes al alumbrado 
actual, siendo de en cuenta los gastos 
de encendido', oqpáomó de petróletf y 
oaacto ee origine, sin qae el Ayanta* Í Tribonales oonipetentes del domicilio
miento pueda exigír deducción ningn- 
aa da la oantidai estipnlada en la eco- 
dioión 5.*, á no ser qae la inberrapoión 
dore más de an- mea, en cayo oaso el 

' tiempo que permanezca el alumbrado 
por petróleo, solo se le pagará á razón 
de la mitad del tipo 4^ contrato.

21. El contratista que^a autorizado 
para ceder, traepa'gar ó arrendar el to
do ó parte, á la peraoñe ó sociedad oon 
quien le bonveága. eiempre qae aque
llas queden obligadas á complii las 
oondioionea del presente contrato.

22. El Ayontsmiento se obliga à. 
no orear ningún arbitrio manioipaí ni j 

por concepto de cansamos, sobre todo 
aquello que oonstitaye el material de 
instalación de la loz eléotnoa, ni sobre 
el floido prod acido por esta, ya se ati- 
líoe para el alambrado público, ó bien 
para los partioniarea, sociedades^ ato.

28. El Ayon ta miento, pars» ooadyn* 
var en lo posible al establecimiento de 
tan útil mejora, subrenoiona con ocho* . 
cientas setenta y oinoo pesetas el con
tratista paraayoda de tat obras de fa

brioa, cuya cantidad será devuelta por 
el mismo, ai dentro de los diez prime
ros años de servicio se rescindiera el 
contrato por cansas imputables al cita
do contratista.

24. Las faltas que pudieran origi
narse en esté servicio ee olasifícarán en 
leves y graves. Para declarar una falta 
grave será preciso que asi lo acuerde el 

caoioaes del contratista. Declarada una 
falta leve ó grave y fijada la cantidad 
importe de la multa, que será de cinco 
á diez pesetas para las primeras y de 
cinonenta á doscientas para las segun
das, se entenderá Impuesta la multa al 
oontratista y este obligado al pago de 
la misma dentro dé los diez dias sf- 
guientss.

23. Serán causas de rescisión fiel 
presente oontretO:

1,* La interrupción del alambrado 
público por causa imputable al contra
tista en más de la sexta parte de las 
luces durante quince días consecu
tivos,

2.* La falta de intensidad contrata
da, comprobadas á juicio de peritos, de 
tal modo que resulte Inferior en nn 
veinte por ciento á la debida.

3.* La ngación del oontratista á 
cumplir laa cláusulas aquí estipuladas, 
en cuyo caso pagará al Ayuntamiento 
una indemnización de oinoo mil pese 

: -tas. •
26- En caso de ^'escisión del contra

to como en ef de terminación del mismo, 
- todo .el -matarial empleado en te Iusta* 
laoión podrá ser retirado por el oontra- 
tista, puesto que es de su exclusiva pto- 
piedad, subsanando loa defectos que 
pueda causar en tal operaoión.

27. Todas laa obras, aparatos y 
1 cuanto pertenece á la Instalación eléo- 
j trica en esta ciudad,, ya sean del alum- 
j brade público ó da partionlares, serán 
; oonsideradai como municipal es, al ob- 
i jeto de Imponer multas que percibirá 
■ el coutratíéta de los autores del daño y 

estos perseguidos de oficio oon arreglo 
á la ley.

| 28. El contratista se somete á Iob

3 delà Corporación munioipat de Buje- 
, lance, para que aquellos conozcan de 

las caestiones á que pudiera dar logar
1 el presente contrato.
i 23. La Empresa podrá, en caso que 
‘ lo crea conveniente y de acuerdo oon la 
' autoridad, colocar postes en la vla pú- 
' blica para apoyar los cables; al efecto, 

el Ayuntamiento considerará al alum
brado eléctrioo como servicio público, 
y se compro mateé incoar el expedien
te pare obtener de quien corresponda 
la declaración de utilidad pública de 
este servicio, siendo de cuenta de la 
Empresa los gastos que esto origine.

30. Serán de cuenta del rematante 
da este servioio los gastos de escritura 
pública oon en copia, anuncios de la su
basta en los periódicos oficiales, papel 
sellado y todo gasto que origine la ins
trucción dial expediente (art. 3.**,núme
ro 8.° del Real decreto-de 4 de Enero 
de 1883.) >

31. Tanto el Ayuntamiento' como 
el concesionario para los oasos no pres- 
oritóe en este contrato, quedarán saje-4
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tos á cuento se diapone_respecto á ellos 
en el Beal decreto de 4 de Enero if® 
1888. ■
. 32. La subasta ee hace A riesgo y 
Tentara para el rematante,sin que pue
da pedir alteración ventajosa de pre
cio .ni rescisión, más que en los casos 
ya expresados.

33. Dicho acto tendrá lugar en es
tas Casas Capitulares,à los treinta días, 
contados desda el eiguiente al en que 
se publiqué este edicto en la 6^ta de 
Hadrid, ante la oomtsión que el Ayun
tamiento designe é intervención de 
Notario público, á las doce da la ma
ñana, haoiéndosé las proposiciones con 
arregO al modelo que al final se inser
tará, por el tipo fijado én la condición 
6.*, no admitiéndose ningnna que ex
ceda de aquella cantidad.

34. Las proposiciones se entrega
rán en pliego cerrado al Presidente de 
la mesa é irán acómpañadas de la cé
dula personal del licitador y da un 
resgoardo qne acredite haber oonsig.- 
nado en la Caja municipal un depósito, 
como fiama provisional, del cinco por 
ciento del tipo del remate, que dejará 
el rematante an concepto de definitiva 
para responder á las multas ú otras 
obligaciones de las consignadas ante- 
rioru. ente.

36. Ea o aso dóresoieiÓn deVeontra- 
to por causé íel rematante, quedará 
sujeto á todas las responsabilidades 
coaaigaaiaa en este pliego, la- fábricat 
Xpaiacbs y demás material del alum- 
biado. ' .

Bujalance, doce de Enero de mil 
ochooientoe noventa y siete.—El Al
calde Presidente, Salvador de Castro 
y Coca. .

Modelo de proposición
Don..., veoinoi.., coa cédula personal 

que acompaña, eh vista del anuaoio in 
serto en el Roleîin Of;oial de la aro- 
Tinoia, respectivo ai día..., enterado 
de todas las condiciones bajo las cua
les se saca á público iiçitaaiôn el alum- 
brado público por finido elóotrico en 
esta ciudad, ee oom prometa à realizar 
dicho servicio por la cantidad de... pe
setas anuales. * ■

Y pare, qua sea válida esta proposi
ción, la hace en papel de le ciasen.* y 
acompaña el resguardo que jeteUfioa 
haber hecho el depósito correspondien
te para tomar parte en la enbasta.

Fecha y firma.

Número -=-^^' «“
G ! nor piJáol

del '• 
alietamiento J

1
4

Í^Í.

12
13
14
17
20
21
22
25
26
27
29
33
37
39
40
45
48
51
53
69 

.61
63
66
68
69
74
72
73
74
76
77
80
81
86
87
90
93
94
96
97
98
99

101
104
106
106
109 

. 111

Nombres ÿ apeUttfo» do los mozos

¡Jorge Redrígaez Martínez 
Manoel ^¿nchez Palomino 
Ildeíonso Acedó Canseco 
ildefonsó Calvo Pedrizas 
Enri qua BOiz del Vaife 
Mano(eI Arenas Zújar i 
Manuel Manilo Butini 
Alejandro García GordiUp 
Alejandro Ortega Pristo ’ ‘’”

4 Sabino Gómez Navas 
José Lozano Sánobee 
Antonio X. Peñas 
Baldomero Romera Gómez 
Jorge García y Garcia 
Diego Gómez Balsera 
Angel Sampelayo Martínez °' 
Teodoro Lorido Gallardo 
Manuel Zújar Rebollo 
Antonio Gallardo Cantero 
Juan José Casallo Rivera 
Pedro Esquinas Expósito 
Antonío Esquines Arias 
Juan Antonio Parra 
José Muñoz Vera 
Juan Pérez García 
Emiliano Saez Rivera 
Alfredo Molero Pairas 
Juan Fránoitoo Raji Medina 
Sixto Tejero Acebedo 
Rafael Rodríguez Balsera 
Pedro Zújar Camaabo 
.Domingo EsteveZ Muñoz 
Juan Cortés Qaró/a 
Antonio Navas Pérez 
Felipe Lozano Mohedano 
Gabriel Rodilla Moyano 
Pedro Esquinas Garcia 
Jorge Garrhseo Marin 
Amador Mohedano Bravo 
Juan González Romero 
José Tapias Romero 
Miguel Esquinaa SáDohez 
Dionisio Rodríguez Mohedano 
Francisco Moya Balsera 
Carlos Rodríguez Herrera 
Miguel Narvaez Gómez

j^ Joan José Vioque Nevado 
José Baria Morales González 
Pedro José Gaiola Mohedano 
Francisco Saez del Moral 
Jaan Antonio Molina Aranda

.íá-s ■•■.-

Nombres de sús padres

t Fecha de ^u naçüniento

o'Dl»
ÍO sí

,a’,'4 i 'Mesoj Afltÿiÿ

Bomnaldó y Dolores 
Casimiro y Cresoenoia 
Ezeqoiel y Lorenza 
Rafael y CaStS 
Jatian y Micaela

o Basilio y Angela ^ 
Antonio y Maroalíná 
José y Faustina 
Manuel y Jobela 
José y Dolores J 
Padro y Julia

. níj
S

S. y Ec cana ación ‘ 
José y Antonia 
Ántonio y Jenara 
Ftaaoieoo y ltomnalda 
Joan y Francisca 
José María y Magdalena 
Joan Antonio y Micaela 
Fanato y Miosela 

’S^gnódo y Pilar 
Antouio y Policarpa ' 
Joan y Josefa 
Angela 
Aoiaolo y Adriana 
José é Isabel 
Juan y Jacoba 
Fran cisco y Manuela 
Lorenzo y Encarnación 
Juan Fraao/y Gumersinda 
José y Fernanda 
Ricardo y María 
José y Ana 
José y María 
José y Petra 
Manuel y Gamersínda 
Romualdo y Juana 
Franoisoo y Amalia 
Jorge y Damiana 
Fernando y Natividad 
Epifanio y Lnoia 
Antonio y Balbina 
Pedro y Agueda 
PedroyMaria 
Rafael y Petra 
Cándido y Eulogia 
Marcelino y Angeles 
Luis y Eloisa 
Joan y Dolores 
José y Margarita 
Antonio y Agueda 
Andrés y Mioaaia

U-

1.’
6
23
23
25
28 
3
9 
a, 
10
18 
21
27 
28
14 
23

Enero

« ^

■ Febrero
h

Marzo

ISTS''^

i

Niun. 117
Don Rafael García y Villalba, Alcalde presi

dente dd Ayuntanuento oonatitneiond da 
esta villa. • .
Hago saber: que ignorándose el pa

radero actual de; loa mozos naoidoe en 
este térmijao municipal en el año de 
1878, cuyos nombres y anteoeaebtes ée j 
expresan á continuación, y habiendo i 
sido comprendidos en el alietámieuto Í 
de esta villa para el reemplazo del año í 
actual, ée lea dita por el presante, Á fin ’ 
de que hasta el día 31 de este me-, ó á J 
lo sumo antes del 14 del próximo Fè- I 
brero, comparezcan los interesados ó t 
BUS familias, en estas Casas Ooneisío- 1 
nales, al objeto de exponer cuantas ta- 1 
zones lee asistan en pro ó eñ contra da ’
80 inaoripoión, justificando que se ha- 
, ® ®^‘***Ú08 en otro Municipio de me
jor derecho; y .en .cuanto á tos falleci
dos, lo acreditarán asi docamentsí- 
mente sos respestivas familias, tenien
do entendido que si en el plazo que ee 
señala, no han cumplido estos precises 
requisitos, serán eliminados definitiva
mente del alistamiento y les parará el 
perjaioio que haya tagar.

f

, 11

6
13

.14 
.24 
ái
3
30 

^11
14

1 20
''24

4
10
22 
3 
6
17 
18
30 
2
2
3

.9
10 
14
6

■ ,26
.26 

,6
19
26 -

Abril

Mayo

J^nio 

Julio

Agosto

n

n
n

»

n

Septiembre

»

Octobre

«
»

Noviembre

Diciembre
n

Y para que llegue á conocimiento Je los interesados 6 sus familias, se publica el presente en Bel
mez â ocUo de Enero de mil ochocientos noventa y siete.—Rafael García y Villalba.—Por acuerdo del 
Ayuntamiento, Enrique Soria. v

CONQUISTA 
Nóm. 164 

Año de 1897 ■
Lista de los Oonoejaisa qué Consti

tuyen el Ayuntamiento de esta villa y 
de un número cuádruplo' de mayores 
80 atribuyen tas por orden de cuotas, 
formada según el art. 26 de la ley elec
toral del Senado.

Señores Concejales
D. Juan Antonio Muñoz Moreno '

■Sebastián Gutiérrez Reyes
Pedro Pascasio Buenestado Rubio 

■Ambrosio Reyes García Gañán 
■Tomás Pernaodaz Muñoz

■ Alfonso Muñoz Moreno ■
■ Pedro José Buenestado Muñoz *

Mayores oontrib oyentes y cuota que
8átÍ8Íaoenv

' í / Ptoe. Cts.
D. .^nan Cabrera Gutiérrez 284 61 

Antonio IlUsoas y Gutia- '
rrez ' 271 98

D. Juan Cantador Gutierrez 265 56
Julián Garcia Copado 213 56
Tomás Buenestado Muñoz 82 14
Alfonso Gutierrez Reyes 81 17
Juan Redondo Calero 76 79
Tomáa Cabrero Chico 74 89
Francisco Díaz Ramírez 157 36
Francisco Hidalgo y Mo

reno ■ '6140
Francisco Muñoz Reyes 66 96
Antonio Díaz Calero 66 78
Antonio Illescas Hidalgo 64 46
Juan Antonio Muñoz Re

yes - ' 64 44
Francisco Buenestado Mu- ' ■

fioz ‘“52 02
Agustin Ferrero Contador 62 01
Juan Antonio Hidalgo y

Moreno 47 11
Alfonso Rufino Muñoz Hi

dalgo 45 47
Juan Pedro Gutiérrez y 

Campos 42 03

D. Antonio Miguel Muñoz y
Hidalgo 37 46

Sebastián Fernández Mu
ñoz 34 20

Franoisoo Cabrera Muñoz 34 06
" J'.ian Gutiérrez García 30 47

Francisco García Copado 30 46
" Sebastián Fernández He

redia 27 30
Cristóbal Calle Cortés 31 93

' ' Í'renoÍ9co Alamillo Mohe-'
daño 2888'

Alfonso Gutiérrez de An
tón 26 90

Conquieta á 1,“ de Enero de 1897.— 
= El Secretario, Manuel Herrera Ruiz.— 

V.* B.*: El Alcalde, Juan Muñoz Mo* 
rend,

ALCARACEJOS 
Hàm.lîl 

Añude 1S97 
Lista de los individuos de que ■* 

compone este Aynotamieato y de au
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- BOUGTlN OnClila JÊ JSlL^yb^^EX JIS 00^934
, oL;'’üûojia, lÆ .'.=^. eiJno^ 

numero cnadrnplo.de veoinoa pa ayo re 
oontribayeotes con casa abierta qu 
tefe^^n derecboHM el presentoiáfcú
.designarCompromisario9_para la 
oiÓs de Senadores.

Señores Concejales
D. Andrés Sepúlveda López í’-fi 

Miguel Caballero Sánchez ‘^^' 
Perfecto Alcalde Caballero 
José CabaUer^^c^igaez 
Juan SnareZ lílesoss » 
Agustín Caballero Sepúlveda,'

eleo

sente, de orden del señor Alcalde, oon 
ajbsáidq yuvietoebaénovK en Atca?aoéioa- 
á dos do Enero da mil ochooientos no-

. _yeuta.y.siate.—Bartolomé GarcíaCam-
pos, Secretario, —V.* B/; SI Alcalde. 
André s^^^p^ved à, ' '^

' ' ií^'X AeJ^ A R s 
eleùijiÿfùÜBOSiÜïS'v !

JaaB Garcia Moñoz ■U

Pedro Fernández Caballero , . 
Mayores contribayentes y oaqta 

satisfacen. , Ai;
qa

Pts, Cti

D. Diego Arjona Sánchez ^., .^^ 
'¿J stMiéh^ftúipMfdllPÓRoeales ;

Francisco Aguilera VataaimeJ 
JuanBurgoaMarín
José Campaña Matas 

. AÚt6inó ÍrópoZ'^tiiatana ^ 
J UA^p^j Ráuiir^z, Matas ^

• «

^.' Fra up; SCO ^a'EüMarchiray
Pátrició'Óríiz Máfqüéz ' " ' 

¡. X®?f ^as^tra ViUalba , ^j 
..,,JSSartoJqiné M^rlu^ren^^^ ,

^Epjfan^ç ^¿æé^gz œrra-

66
64 SO 
^'^ 
6Ï 21 
'67"^

D. José María Ayalà ÿbru
zad o "

Migael CaballeraLópez
Martin Valerio Alcalde y 

Caballero
Juan Sepúlveda López 
Antonio Ayala Lógez 
Pablo Fernández Pedra-

°376

.348
te7

41
11 Í
2# -
3t ^

si t

Lista feW^a^ptíP'rf^yñntaniiento 
de esfá vilj;aouSw'9PJ’^i®®'to del artí^. 
calo 25 dé; léQéy de 8,de Febrero cíej 
1877, compa estáis ajos señorea Conoe- 
jales que cotópOnéu dicha Carp oración 
en la scíid'álíálá’y Qn número cuádru
plo de, n^j^y^res .^oaiiríb urentes qae 
tieneu.deroçhp á eMgib Compromisa
rios para. lé eledoion’de Sedadoras. . ; 
*® ' ‘Séltóraa dét íAyañiamiento 
0: Ofistóbél Godoy Granados

M.’guej, QoçÆ "T^r^bia 
(^^¡úbal’LechftdoTA'rráa 
Cristóbal Ordóñez Caballero 
Juan Lechado PorrAt 
Anión id ■CÍ^Sai' GVáÚados 
Frauciseo^pañas García 
José Ra,b^oo Arjona

;; 'SalvBidftríGsrrido Jiméñez

.iMigoeLGapoía. Sitiero 
/ V J0s4R0feax,G^mBZ 
’^ ; .'fibsi -Métaá^Délgédo 

' ’ 'P,edíro:Garrido'jéime

I' 
i'J 
6i 
11

•./îLp^^’M» ^p; ,^^hvciB al PUÿ

! T .8obp9-il

4»«fll|î.»BÎP.^5W-a udoiCl 
j ^al .’MteW F ViQÎipftftoÇ^I^O^

;t ^Béz., 1« et liai. ■
? ^j, j^^çise9 y;Qtûri.o.,Mérip

?4 86

tco en S
po^plii^iautp ^?:;^ preoept^do por
al '»rthKthi"26jitb .paitada leyc„ 

IznájarOÍ d^vUtuéro da ÏS97.—El
1 ’AWifej^rW^^^^^doy.. 

tárip'^afael Vel.Wfjle,
Sí Seore

rA

? íd'iól -.ajúS ^.un-
; ; i . íÍMONTALBAN ó 

'11401,161 \
' ■■. Año de 1897 'V

-iLíQta fform^d^i. en complimiento al

«r-vA sr
>, ^anftpl\^illpro ?4xjJ^j,b

' ' &^ 85 

6t73
, 6'0" 63

1 c ÍW.t*ítoH| Ojé^obaAhL-d ^^. ^ 

t .., Amp.dor Siyqpfo^Mqño^j^ .^^46 17

8 T-V á loa efsctoe del art;2&fla exprès 
í sad a ley so pu&lica’la^'pr’baettto en Mon- 
' ta^¿n‘’á primero dé Énero de rail 

q^goieptOB nov^nÿa , y siete.—El Al- 
oal Jq, Ed cordo Sillero,—i-El ^aosetari n,

416olfiJ'.-
Jaaa José Qaballaro Fer

jas

nândez . ?«» 41 j Lorenzo* López Ruiz
Juan Mesa Santiago, '103 81 ’ CrístóbhlyTitííéoéí' Porrás
Manuel Tena NaVarreto Pedro’ Aguilera Padilla

(mayer) <.:98 '4 Vacante
Gregerio Rodríguez Cas Vacante 8 . -■

tÜlejO '-i '*0 ' ." ■; ■• 96 46 Maÿofes’i contribuyentes 
D. Mjg-ueí'^rgéñó' RóyRafael Caballero Fernán

dez ;94 4 Zaepría^ M^í^B.Loque
Rafael Muriel Trapero Oí 93 í .' José L'ópez Matías
Lorenzo Ayala OabaHero ¿79 90 Juan Qaitaaua Ortega 

Prbnbisby Ortíz CriadoRamón Fernández Caba 1
llero ' 77 æ Joan López Richebo

Amador Sánchaz López •. í ÎB y To m às/P^énçi M o rales
Juan Garola Arévalo . 70 f FraitomilO Delgado Aguilera
Manuel Pedrajas.Fírnán- X Gí'tgOlf'io-:Oi.apos Morano

dez 9^61 ^) Franois^do Loqué Pécheoo
Gaspar Benítez de Gracia ^'Beo s^ A n toa ; ó ¿G’pMt fe f'd * úke r ) n o
Blás Mansilla Caballero eÏ6s ^

58 P
Antooio .Garejá Martín

Bartolomé Rodrignez Sán Jnlián Matas Luque
chez 68 66 Francisco Quintana Laque

Jnaa "Caballero Fernández 67 49" Vicente "Roldán Muñoz
''Jgeé Forí>ápdez.'Blauco . 

JfOe^o Gabriel* Sepúlveda
- 64.46'¡ Rafáel:Mataa<DelgéíUt ' 

■ JoanJlguilprs López
'^nchez 48 43 Froncisoo GotiérTez Hidalgo

Miguel López Blanco 47 06 Antonio Roldán Muñoz
Juan Moreno Sepúlveda 42 40 Víctor Ortiz Caballero
Juan-ManaiHa Fernández 42 40 Francisco Garrido Doblas
Miga.61.,Lip0 Ayala Ló- '/ .Antonio Pad illa .Giménez

r; pez 42 iq: - • j F.rauoisco Pacheco Gómez
FraDQ»epo„^^rÍgB»z Ga- 1 ;. ■ Mariano-Dopoel Rosales

41 70

art. 26 d»lc ley «lectoral defl Senado 
dé 8 dé' Febrero' ¿9.^877, de?;lo8 indi- i 

'viduos que compone a esta.^^ynnta- l 
miento y çn>iropio mámero de vecinos ï 
con oasa->abjarta que son loa qüe satis
facen mayorésinuoués para ^1 Tesoro 
ppr •contrjdidóíónes directas,. 3’n too-, 
mplarles los qué satisfacen aiúotras ¡o-
■oalidaítea.

Señores dél Ayuntamiento 
. D.,QÉ3u.ardó Siilefo del Rio .

Alfonso Luque Cañero •;
Antónió RóldáU Jurado " 
Jusé Delgado Rio
Alfinso' Mira’lee.Muñoz V
Pedro'Siñeró Ruz 

í/Aoieolo.dé Ruz Nieto
Alfonso Mann Zamorano: 
Antonio Sáuohéz Aloaidó 
.Manúet Delgádó'Chanfrenb

Mayores oonLiihayentea 
aatisíacen.

D, ”Jos^ Marín Castro

) Miguel Prieto .Ortiz 
i^^ud Nieto Sillero

4,< GaetiUo.

j*TyTT^ ' íblT 'r-^tn.nxnrnr^ “■isfnnrWír'

^Sección de anuncios

y coûta 

* Pts.

que

Cts.

241 '60
303 61
300 fiO

Oristóbal Úornduguez ¿Ti- 
•^’■feénez';''- ' ' ' -'’J^ ^iftRO

baliero
Alejandro Caballero Pe

drajas
Francisco Eloy Rodriguo^ 

Fernández .
Eulogio Cruzado Espejo 

; .Nemesio .Sepályeda, Ló
pez

. Ramón Maldonedo Suárez
Miguel San chai Foruán- 

dez
Sandalio CebaUero y Fer-

41 29

nánde?

39
36

13
24

,36
36

09
99

36 83

. , 35 64

; : » Pictotlana'Velásquez Mofioz 
\ ^’Í'ranoisop Agmlar y Ágoilar 

Bo mingo, Pach eco Gómez 
Antonio F. Valverde Ordóñez 
José Sarr^BQ Delgado

, lían nal Raíz Gatiérrez 
Diego Oraa Cablera 
Beruardo Matas Loque ;

, Aodréa Meñoz Quintana 
Fraucisoo Rapinar Pavón 
Vicente Llamas MoBoz 
Joan Soldé,n Muñoz

Francisco Crespo Pérez 
Demetrio Sillero Ortiz 
Miguel López Muñoa 
Amonio Muñqz.Muñoz 
José Rua Muñoz 
Melchor Gutiérrez Cobo 
Juan López Muñoz (me

ñor)
PaEonat Muñoz Jurado 
Padro Nieto Sillero 
Pedro Raz Ortiz 
Juan Caebiilero Pérez 
Rafael Marlft Jiméíiez 
José Ortiz Márquez

Diego Fernández y Caba
llero ^3 60

Como SpctúiafLvdel Aynotamientó 
constitaoioDií Üé.elita villa.

' .José Sánchez Rodríguez 
Franoieoo Rey Ruiz

Certifico: qoè^ls'presente lista es oo

G ranpieq^ digienez Agauç^a . 
, , - Felip'e Calvo Martos .

Franoie.co Porras Caballero

pía de su ongÍBalfonnada por 
poi^Sición en él día de ayer.

i es co
la Cor-, F

T paja- so peb!Rísíiifeú pbirgo el pr©i 5

Antonio Butgueñó Rey 
Andrés Matas Delgado 
José Boiz Cobo 
Salvador Jaime Doncel

179
146
145
143
138
132

128
121

67
34
80
54
24
36

13
90

116 59
107 63
100 63
94 66

72
Juan B. CasleUano J-ura-

. ’ ;Î9

■ r. do . -77
Sebastián GastéUaao Ortiz. 76
José Tenllado Maohuca 73
LiíisCanUllo .Muñaz 73
Franoisoo Ruz Adamuz 72
Franoisco Pérez Ademuz 71
Fraaoisoo Valerio López

Jiménez .68
Alfonso Zamorano GatveZ '68
pristóbal González Do-

mingaez 66

36
14
12
10
94
67

67
39

00

'Con sujeción à lo 
que dispone la nue- 

tyaJ^y y regimentó 
’ del reemplazo d el 
¡ egércítOj fiay ^e ven- 
¡ ta en la imprenta del 
MÁRIO, Letrados 18 
los modelos que si
guen:

Citaciones para no- 
d^caeión de* álista- 
mieuto; idem para el 
juicio de exenciones; 
id. para revision de 
los tres añóS' ante- 

i rieres; id. para eljui- 
|cio ante la comisión 
[ mixta de recluta-
J XiAXV/AJ UV, XA4U«VAVr+J.VkO , 
j certificados He talla
Ï 
S

í 
t

i

y certificados facul
tativos.

Los pedidos so re- 
miteu á vuelta de co
rreo.

Imprenta dél DIASIO DÉ ÓÓEDOBA
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